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v - CONSIDERACIONES FINALES

Las relaciones del Ecuador con la Unión Europea se manejan dentro de un ambiente

caracterizado por la interdependencia. Se afirma que existe interdependencia cuando las

acciones ejecutadas en un país repercuten de alguna manera en el otro. Sin embargo,

para el caso de las relaciones del Ecuador con la UE, es innegable la existencia de

asimetrías que inclinan la balanza a favor de esta última en todos los campos de acción.

Ello explica por qué la importancia de la UE para el Ecuador no es equivalente a la del

Ecuador para la UE. De esta manera, nuestro país resulta vulnerable en muchos de los

aspectos que dan forma a esta relación, dadas las enormes diferencias y los grados de

dependencia que mantiene con Europa. Sin embargo, es una gran ventaja para el

Ecuador la tendencia hacia la institucionalización que la relación presenta. De esta

manera, las asimetrías resultantes del peso específico de cada uno de los actores en

consideración aquí, así como la incertidumbre propia a la inexistencia de referentes, se

reducen notablemente en favor del Ecuador. Existen organizaciones, convenios e

instituciones que aclaran y regulan las reglas del juego, y determinan objetivos

mutuamente convenientes, tanto para el Ecuador como para la UE. Bajo este criterio,

las relaciones del Ecuador con la UE, para la mayoría de los temas de Agenda, es el

resultado de negociaciones que propenden hacia la aprehensión de su naturaleza íntegra,

respetándose así el punto de vista de ambos actores, y mostrando la voluntad recíproca

de crear una atmósfera de armonía en temas no sensibles, y, en los asuntos que si lo son,

resolviéndolos dentro del marco que la institucionalización misma provee. De esta

forma, cualquier intento de imposición unilateral de medidas y políticas determinadas

tiende a aminorarse.

l ) La respuesta del Ecuador ante un entorno internacional como el actual

La premisa que ha guiado el desarrollo de este análisis se refiere al hecho de que el

Ecuador de hoy en día arrastra una tradición bastante limitada de acción internacional, y

que ella contrasta con la condición actual del sistema internacional, caracterizado por la

internacionalización de los espacios económicos, culturales, políticos y sociales. En esa

medida, un país como el Ecuador no puede ni debe dar la espalda a ese mundo

globalízado que lo rodea, puesto que, si bien éste ha generado peligros para los países

más vulnerables, la carrera hacia los más altos estándares de competitividad y desarrollo

resulta ineluctable.
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Es así como el panorama internacional se presenta complicado para el Ecuador. Y, para

poder resurgir, nuestro país requiere, tanto de su voluntad y esfuerzo, como de cualquier

oportunidad que se derive de las condiciones externas del mundo actual. La

globalización es un hecho insoslayable, pero sus réditos, lamentablemente, no han sido

equitativos para todas las sociedades. En ese contexto, el Ecuador no puede ni debe

permitir que su derecho al desarrollo sea menoscabado sobre la base de su condición

más débil, por los siguientes motivos. En primer lugar porque efectivamente posee la

capacidad y los recursos para salir adelante. Necesita, sin embargo, de índices más altos

de cohesión política interna, de mayores niveles de solidaridad humana y social, de una

concepción más amplia y profunda de lo que significa ser país, y de una firme

conciencia de que el desarrollo equitativo de su pueblo repercute en el beneficio de cada

uno de sus habitantes y en el de la sociedad en general.327

En segundo 1ugar, porque el énfasis en su derecho al desarrollo y a la inserción dentro

de la comunidad internacional en condiciones justas y equitativas, reconociéndose

siempre la existencia de particularidades que determinan sus límites y necesidades en el

proceso de relacionamiento con el entorno internacional, debe estar vinculado a un

conjunto de principios y valores conductores como el compromiso con las normas del

Derecho Internacional, el respeto y el fomento de los Derechos Humanos, la solidaridad

internacional y la dignidad nacional. Un país que maneja una Política Exterior firme y

constante en estos aspectos, es un país respetado. El respeto internacional es un factor

clave en la consecución de la gran mayoría de los objetivos internacionales. De esta

forma, tanto como derechos, el Ecuador tiene obligaciones que cumplir. Solamente

dentro de un marco de respeto a los compromisos adquiridos, el Ecuador tendrá el

derecho a imponer la tesis del trato diferenciado en función de su realidad propia, y de

negociar Convenios o Acuerdos sobre esta base. De este modo, urge obtenerse de la

comunidad internacional condiciones que sean congruentes con las circunstancias y

auténticas necesidades del Ecuador, pues una nación pequeña y vulnerable, pero

327 Véase, "La Cancillería mejora sus notas", en El Comercio, enero 3 de 2002; pA6. El Subsecretario
Político del Ministerio de Relaciones Exteriores, Emb. Luis Gallegos, sostiene que en el terreno
diplomático muchos de los acuerdos internacionales a nivel bilateral o multilateral dependen de las
decisiones internas de un pais. Cuando no existe esta voluntad, la Cancillería no puede ejercer influencia
significativa hacia fuera. Desde esta perspectiva, la cohesión interna del Ecuador es fundamental al
momento de proyectar sus intereses y objetivos de Politica Exterior con mayor contundencia y solidez.
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respetada, no tiene por qué implorar dádivas cuyos costos sean mayores a cualquier

beneficio. 328

En tercer lugar, porque el Ecuador tiene que aprovechar las oportunidades que le brinda

la institucionalización de sus relaciones con la comunidad internacional -y con la UE

para reducir asimetrías e incertidumbres y para establecer reglas claras de

procedimiento.t" En este sentido, si bien los mecanismos que ofrecen las relaciones

institucionalizadas respondan fundamentalmente a ciertos intereses de los países más

desarrollados, resulta evidente que su gestión también incide en la reducción de las

asimetrías existentes entre las naciones desarrolladas y aquéllas que se encuentran en

vias de serlo. Así, por ejemplo, el caso de las discusiones en tomo al tema del banano al

interior del espacio provisto por la Organización Mundial de Comercio, resulta ser muy

ilustrativo en este aspecto. En escenarios diferentes, sin un órgano rector de la conducta

comercial de los países, el Ecuador muy diflcilmente hubiera podido hacer respetar sus

derechos, pues su tamaño no le hubiera permitido otorgar mucha resistencia a las

políticas unilaterales que la UE adoptó en este asunto, y que motivaron su reclamo

posterior. De esta forma, es preciso que el Ecuador reconozca los beneficios que las

relaciones institucionalizadas producen, pues, a más de ayudar al desarrollo y ejecución

del principio de la igualdad jurídica entre los Estados, ellas despliegan estatutos que

formalizan las relaciones, decreciendo así la incertidumbre propia al avance de los

eventos futuros, y aclarando las reglas del juego para todas las partes.

Es relevante que el Ecuador aprenda a moverse dentro del sistema institucional

internacional, puesto que éste representa en gran proporción a la tendencia general de

las relaciones actuales.r'" Aquí, los altos grados de interdependencia económica,

m lbid. Aquí se afirma lo siguiente "El peso político del pais en el mundo es débil. Muchos de los
pasos que el país debe dar dependen exclusivamente de lo que decidan otros gobiernos." En este sentido,
el respeto internacional que adquiera el Ecuador coadyuvará en el apuntalamiento de su imagen y de su
capacidad negociadora, indispensables como soporte para la consecución de los objetivos de su Agenda
de Política Exterior.
329 El Ecuador se relaciona con la comunidad internacional a través de diferentes acuerdos regionales
(CAN, Grupo de Río, ALADI, Tratado de Cooperacióna Amazónica), de su pertenencia a organismos
internacionales (ONU, OMC) y de la suscripción de convenios y acuerdos bilaterales, todos los cuales le
sirven para formalizar sus relaciones con los demás países.
330 Véase. por ejemplo, Reus-Smit, Christian; "The Constitutional Structure of International Society and
the Nature of Fundamental Institutions"; en International Organization, V 51, Número 4, Otoño de 1997;
p558. Este autor sostiene que la ley internacional conjuntamente con el multilateralismo se han
convertido en las prácticas institucionales dominantes que gobiernan las relaciones de la sociedad
internacional de nuestros días. Véase también, Jacobson, Reisinger y Mathers; Op. cit.; p67. Como
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comercial, cultural y política, han provocado la aparición de dilemas de común interés

como el caso de la liberación comercial, o dilemas de común aversión como el del

deterioro ambiental. En ambos casos los países de la comunidad internacional están

dispuestos a colaborar estrechamente. Cuando se trata de dilemas de común aversión,

los países del tercer mundo tienen la posibilidad de resultar favorecidos de los flujos de

cooperación que se extiendan desde los países desarrollados, puesto que, en la gran

mayoría de los casos, sus condiciones económicas y sociales tienden a repercutir

negativamente en la disyuntiva en negociación, factor del cual son muy conscientes los

países desarrollados. De este modo, ante circunstancias que amenacen gravemente, por

ejemplo, a las condiciones ambientales del planeta, los países desarrollados han

manifestado su disposición de cooperar con los menos avanzados, pues existe la

conciencia general de que la gran mayoría de las áreas naturales no intervenidas yacen

en los territorios de estos últimos, y que, ellos, al tener también derecho al desarrollo,

tarde o temprano se verán avocados a usufructuar de estos recursos naturales, de no

darse una intervención favorable de los países ricos. Lo mismo ocurre en situaciones

que amenacen a la estabilidad económica, social y política de los Estados y del sistema

de naciones; al respeto a los derechos fundamentales del hombre; y, al normal

desenvolvimiento de las relaciones dentro de ambiente internacional como el

terrorismo, la sobrepoblación y el aumento de la pobreza mundial. Hoy en día existen

innumerables problemas que ponen el peligro al conjunto de la sociedad mundial, cuyo

tratamiento requiere del esfuerzo mancomunado de todos los países, pero en términos

proporcionales a sus capacidades propias y a sus responsabilidades históricas. No

obstante, es menester relevar que esta cooperación, tal como lo demuestran las

evidencias, no alcanza a cubrir el espectro de necesidades en la sociedad del tercer

mundo.

El Ecuador debe impulsar sus relaciones hacia otras regiones a las cuales le ha dado

menor importancia relativa, como es el caso de la comunidad latinoamericana, a

excepción de Colombia y Perú, el oriente asiático y la Unión Europea. Con la primera,

si bien existe un pasado cultural e histórico similar y común, el tipo de acercamiento

debería conducir hacia una asociación estratégica con la finalidad de constituir un

corroboración de que la tendencia actual es de la institucionalización de las relaciones entre naciones,
estos autores aseveran que más del 90% de las Organizaciones Gubernamentales Internacionales actuales
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bloque, sea latinoamericano o sudamericano -tal como lo postula el Presidente Cardoso

de Brasil-, que se proyecte poderosamente hacia afuera en aras de alivianar los

problemas y conflictos que les son comunes a sus Estados.

Con la región asiática, el Ecuador está en la excepcional coyuntura de compartir una

región geográfica a la cual se ha denominado la Cuenca del Pacífico. Ella se constituye

en una poderosa fuente de cooperación científica, tecnológica, técnica, financiera y

económica, así como en un mercado con bastante potencial para el país, dado,

principalmente, el tamaño del mismo. En este sentido, la Agenda de Política Exterior

del Ecuador, debe realizar las gestiones necesarias a fin de que se le permita su ingreso

y participación a los foros y mecanismos que esta región posee, como el caso de la

APEe. Sin embargo, las enormes diferencias históricas y culturales tornan complejos

los intentos de profundizar las relaciones con los países del Asia oriental. En

consecuencia, estas sociedades comparten otro código de principios, valores y

costumbres que, indudablemente, actúan como barreras al momento de construir

puentes de acercamiento.

De este modo, nos encontramos ante la tercera perspectiva planteada: la Unión Europea.

La profundización de las relaciones con esta región es importante y factible, dado el

interés expresamente señalado por parte de los ecuatorianos y los europeos de impulsar

sus relaciones sobre bases sólidas relacionadas con un pasado histórico común y con un

conjunto de principios y valores compartidos, que se complementan con las

circunstancias e intereses propios del Ecuador. En ese sentido, al analizar el

relacionamiento del Ecuador con la comunidad internacional en función de la

superación de sus condiciones actuales de desarrollo, tenemos que con cada uno de los

países latinoamericanos compartimos, en mayor o menor medida, el mismo objetivo,

razón por la cual es dificil encontrar en ellos formas de ayuda, cuando, más bien,

competimos en aspectos como el de la cooperación para el desarrollo o el de la

comercialización de determinados productos. Con la región asiática, si bien hay

muchos beneficios potenciales para el país, el escaso conocimiento mutuo y las

diferencias culturales implican asumir costos y emplear recursos bastante elevados para

la capacidad del Ecuador.

(lGOs) se crearon después de la Segunda Guerra Mundial, y que las complejidades de los tiempos
modernos incitarán a las naciones a formar más Organizaciones Gubernamentales Internacionales (p68).

133



Con la DE, las condiciones de acercamiento son favorables. Ella se constituye en un eje

de potenciales beneficios para el Ecuador, que, al mismo tiempo, comparte formas de

pensamientos, tradiciones, costumbres, principios, valores y vínculos históricos

comunes, aunque existan divergencias en temas comerciales.r" Es más, el hecho de

que nos estemos refiriendo a dos regiones de economías complementarias, podría

incidir en la profundización de las relaciones mutuas. Por ello pienso que, en las

actuales circunstancias, la DE significa una oportunidad para el Ecuador y su propósito

de ampliar su frente de relacionamiento internacional, al tratarse de una potencia

económica, científica, cultural, ideológica y política del mundo.

Creo acertado enfatizar en la necesidad que tiene el Ecuador de diversificar y

profundizar su frente de acción y de relación internacionales. De esta manera, dos de

los temas que contiene su Agenda de Política Exterior (el comercio y la cooperación e

intercambio cultural) con la UE son muy importantes para el desarrollo de su sociedad.

Sin embargo, en el tratamiento de todos los temas en conjunto, existe la disposición de

ambas partes de enfocar los problemas relativos a la condición humana como la base de

las negociaciones y de las relaciones en general. En este sentido, la Unión Europea

representa un objetivo asequible y recomendable para el Ecuador.

De esta forma, pienso que es muy importante resaltar la connotación humana y social

con que maneja la DE el tema del desarrollo, con lo cual está invitando a países como el

Ecuador a participar de estas ideas. Sin desarrollo humano, jamás podrá darse el

progreso de un país. Así, los Acuerdos de Cooperación y las distintas Declaraciones

firmadas entre el Ecuador y la DE, contemplan principio como el del respeto a la

democracia y a los derechos fundamentales del hombre, y el de la creación de

condiciones básicas para el establecimiento de un Estado de Derecho, como argumentos

sustanciales en el proceso de relación entre ambas partes.

331 Mientras el Ecuador se dedica a la exportación de productos primarios, la DE se especializa en la
producción que es intensiva en capital y tecnología. Aunque el reciente problema del ingreso al mercado
europeo de productos como el banano, e el de los subsidios dados por los europeos a su producción
agrícola, pudieran interpretarse como una carrera comercial entre países como el Ecuador con la VE, sin
embargo, el contraste de la estructura productiva del Ecuador y de la VE nos indican que sus economías
son complementarias, y que sus discrepancias tendrán que ser resueltas al interior de los mecanismos
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De otro lado, es fundamental que se tome en cuenta que la diversificación de los

espacios conlleva a la disminución de los riesgos asociados a la dependencia. De esta

forma, el Ecuador debe ser consciente de que los Estados Unidos, Colombia y Perú, si

bien son muy importantes en su sistema de relacionamiento internacional, no son los

únicos. Cada uno de los temas de la Agenda General de Política Exterior del Ecuador

debe ser analizado cuidadosamente, y para cada uno se debe tomar en cuenta a las

contrapartes, pues ello puede proporcionar una idea previa de la factibilidad de

consecución que determinada meta posee. En ese contexto, la UE y todo su andamiaje

institucional e ideológico representan una alternativa más que interesante para el

Ecuador.

En las relaciones actuales con la Unión Europea, existe un factor de gran relieve, cuyo

efecto no debe ser visto únicamente en función de los beneficios positivos directos que

genera a nuestro país, sino desde la conveniencia de la relación en general. Me estoy

refiriendo al principio de la corresponsabilidad, tanto en materia de la lucha contra la

droga, como en la relativa a la conservación ambiental. Esta circunstancia refleja la

apertura europea respecto a las causas de estos problemas y, a la vez, demuestra el

grado de conciencia política que desde esta región se transmite, y que brilla por su

ausencia en la política exterior existente en otras latitudes.

Prosiguiendo con esta idea, la contemplación del principio de la corresponsabilidad en

las relaciones con la UE resulta de gran beneficio para el Ecuador, motivo que refuerza

la postura de negociarse mejores términos de relación con esta región. Sin embargo, el

que los propósitos del SGP Andino de desarrollar las zonas de los cultivos de la droga

no se hayan alcanzado en su totalidad, no implica que esta iniciativa sea en sí

defectuosa, sino que el país no está aprovechándola de la manera correcta. En este

sentido, es responsabilidad histórica y moral del Ecuador el saber dar un uso

correspondiente con su realidad, a los logros emanados de la gestión internacional y a

las oportunidades derivadas del sistema internacional. El acceso preferencial al

mercado europeo a través del SGP Andino tiene que convertirse en una herramienta de

desarrollo social.

provisto por la üMe. A este respecto, véase la Declaración Ministerial de la üMe, en la cual se expresa
la voluntad de las partes por llegar a un acuerdo en el tema de los subsidios agrícolas hasta el año 2005.
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El Ecuador de la actualidad presenta tres temas claramente definidos en su Agenda de

Política Exterior con la Unión Europea: el comercio, la migración y la cooperación para

el desarrollo y el intercambio cultural. Al respecto es preciso resaltar que aquí no

predominan los temas militares ni los de seguridad. 332 En ese sentido, tales temas

otorgan las condiciones adecuadas para que la relación se construya en términos

cooperativos más que conflictivos. Y, desde la óptica ecuatoriana y europea en

conjunto, estos temas podrían ser encasillados, tal como se vio en el primer capítulo de

este trabajo, como dilemas de común interés. Por esta razón, la naturaleza de la relación

ha experimentado una tendencia hacia una institucionalización de índole cooperativa. Y

como ya se lo ha reiterado en algunas ocasiones, es muy conveniente que estas

relaciones hayan adquirido tal sentido, pues ello ayuda a la reducción de las distancias

entre ambas partes, y a nivelar su categoría jurídica en determinados foros de interés

internacional para el país.

Los temas de esta Agenda de Política Exterior no se encuentran subordinados unos con

otros, pues mantienen su propio espacio de acción. Desde esa perspectiva todos deben

ser tratados con igual preponderancia dada la coyuntura actual del Ecuador. De este

modo, el comercio tiene una importancia fundamental para el desarrollo económico,

productivo y social del Ecuador, puesto que están directamente relacionados con el

ingreso de divisas y la generación de recursos y de plazas de trabajo. La cooperación

europea también juega un papel muy importante en la planificación y ejecución de

programas y proyectos destinados al mejoramiento de las condiciones de vida de los

ecuatorianos, a la asistencia educativa, a la transferencia de tecnología, a la capacitación

profesional o a la ayuda en caso de desastres naturales.

El tema de la migración hacia Europa, más allá de que algunos lo consideren como un

hecho coyuntural y pasajero, debe ser considerado como tema prioritario de la Agenda,

pues se trata de un destino nuevo elegido por un gran grupo de ciudadanos ecuatorianos

que se encuentran en situación desesperada y, en consecuencia, muy vulnerable a

extorsiones y abusos, tanto en el Ecuador como en los países receptores. Si bien ha sido

y es su voluntad el emigrar por medios regulares o irregulares, no se debe olvidar que en

esta decisión ha tenido mucho que ver las condiciones económicas y sociales esenciales

m Véase el Capítulo 11 de este trabajo, en particular la parte concerniente a los intereses europeos en la
región latinoamericana.
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que el Ecuador-entendiéndose por Ecuador a todos: Estado y Sociedad Civil- no les ha

podido brindar. En ese sentido, este mismo Ecuador tiene que desarrollar las estrategias

pertinentes a fin de asistirlos a ellos y a sus familias. 333

Es muy importante que la Agenda de Política Exterior del Ecuador hacia la UE no

desplace ni subordine a ninguno de estos temas, por las razones expuestas en los dos

párrafos anteriores. De esta forma, quienes manejan la Agenda de Política Exterior del

Ecuador hacia la UE deben ser cuidadosos al momento de tratar estos asuntos, de tal

manera que, los temas comerciales no se impongan sobre los demás. Que no quepa

duda respecto a la importancia para el Ecuador del comercio con en el continente

europeo, pero ello no debe ser motivo para descuidar los requerimientos existentes en

los otros ámbitos de acción internacional que resultan cruciales para el desarrollo del

conjunto de la sociedad ecuatoriana, y que están referidos como temas de la Agenda con

la UE. En ese sentido, el Ministerio de Relaciones Exteriores y las distintas Embajadas

y Consulados ecuatorianos en Europa tienen que otorgar el mismo énfasis y

preocupación a estos tópicos de interés nacional. En una Agenda de Política Exterior

que no está subordinada a la seguridad, los temas contemplados son tratados de forma

coordinada en función del desarrollo del país.

La estrategia del Ecuador con la VE en lo que se refiere al tratamiento dado a cada uno

de ellos, es desarrollada en distintos espacios. De esta forma, el tema comercial es

discutido al interior de la esfera de la OMe. La cuestión de las migraciones es tratada

en un marco bilateral, con cada uno de los países europeos interesados en ello. El tema

de la cooperación, en cambio, ocupa ámbitos multilaterales, bilaterales y aquellos que

corresponden al espacio de acción de la sociedad civil. Para el resto de asuntos, el

Ecuador se acopla al esquema de relacionamiento que ha implantado la UE, y que se

caracteriza por su tendencia de generar vínculos exclusivamente con los distintos

mecanismos de integración que hay en el continente, como el caso del Grupo de Río,

MERCOSUR, el Acuerdo de San José o la Comunidad Andina de Naciones. En este

sentido, cada uno de ellos tiene sus propios mecanismos de diálogo institucionalizados,

333 El Plan Nacional de Ecuatorianos en el Exterior tiene el propósito de considerar las propuestas
generadas al interior del país, como un intento de coordinar y articular las inquietudes e iniciativas de
Estado y Sociedad Civil en un tema que concierne a ambos por igual.
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a través de los cuales se discute y reflexiona en torno a los asuntos que son del interés

común.

De este modo, el Ecuador canaliza sus inquietudes políticas a través de la CAN o del

Grupo de Río, para lo cual negocia posiciones con los demás miembros. Es preciso

resaltar la importancia que los mecanismos de integración juegan en la proyección

internacional de un país, pues su postura gana mucho relieve de esta manera. Para el

caso de las relaciones del Ecuador con al UE, el papel que tienen estos mecanismos es

trascendental, no solo por la potenciación política que adquiere el país, sino porque,

desde el punto de vista europeo, su consolidación implica una mayor presencia de su

proyecto político en el sistema internacional, y en esa medida, de la atención que ella

otorgue a las demás naciones. Por esta razón, la UE promueve y alienta la

conformación de procesos de integración regional sobre la base de su propio proyecto,

para resaltar su presencia política internacional y para que exista la capacidad dentro del

sistema de configurarse y administrarse un orden mundial de carácter multipolar.

Concretándonos más específicamente en los temas de la Agenda del Ecuador, al

referimos a las cuestiones comerciales y de la cooperación para el desarrollo, es

indiscutible la existencia de asimetrías que marcan la relación notablemente. Al

respecto, debemos reconocer que el Ecuador es vulnerable en estos temas, pues su

dependencia es considerable. Con relación al primero, la existencia de un espacio de

relación al interior de la üMC, ha ayudado a amortiguar estas diferencias. A pesar de

ello, el mercado europeo continua siendo trascendental para determinados productos

ecuatorianos como el banano, las flores, el pescado y los mariscos. El abogar por reglas

claras y justas para los países que comercian internacionalmente y el que se tome

siempre en cuenta las particularidades inherentes a sus realidades, son dos consignas a

ser defendidas por el Ecuador en los foros internacionales.

De otro lado, en las actuales circunstancias, el Ecuador, al igual que el resto de naciones

de la CAN, está compelido a buscar un acceso al mercado europeo, cuyas normas y

reglas no sean adoptadas unilateralmente por la UE, sino que sean generadas dentro de

un mecanismo internacional de carácter bilateral, que proporcione estabilidad a los

flujos comerciales y que garantice a los países andinos un sistema de preferencias

arancelarias en función de sus propias particularidades económicas y sociales. Por esta
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causa, el Ecuador está promoviendo, conjuntamente con los demás miembros de la

CAN, la negociación y firma de un Acuerdo de Asociación con la UE, tal como lo

hiciera México, y como lo está haciendo en este momento Chile y el MERCaSUR. Sin

embargo, más allá de lo relacionado con este tema, resulta palpable el interés común de

ambas partes en una liberalización progresiva de las barreras comerciales. Esta

situación será resuelta durante la actual Ronda de Negociación de la aMC que concluirá

en e12üüS.

Es preciso recalcar que muchas veces ciertas decisiones adoptadas en los niveles del

Estado, no son compartidas en los espacios de la sociedad civil. Para el caso que nos

compete en este momento, los empresarios y los exportadores han manifestado su

descontento con ciertas actitudes y políticas que han provenido de la UE, y que resultan

perjudiciales para los intereses ecuatorianos. De la misma manera, muchas de las

disposiciones generadas al interior de la aMC, no han sido acogidas por ellos

favorablemente. Sin embargo, no parece que existiera alternativas diferentes para

escoger, y los empresarios y exportadores ecuatorianos deberán prepararse duramente a

fin de poder competir a un nivel internacional, pues de lo contrario, la situación tiende a

tornarse difícil. El Ministerio de Comercio Exterior conjuntamente con el Ministerio de

Relaciones Exteriores y sus Embajadas y Consulados, son las instituciones llamadas a

cotejar los intereses comerciales de los ecuatorianos con las exigencias provenientes del

sistema internacional, de tal forma que se produzca un efecto de alimentación y

retroalimentación entre los distintos actores involucrados en el asunto. Desde esta

perspectiva, el trabajo que se realice en el frente interno, a fin de propulsar mayores

niveles de eficiencia, productividad y competitividad de la industria ecuatoriana, y a la

generación de una mejor disposición a adherirse a las normas internacionales en materia

laboral, ambiental y comercial, cuando así las circunstancias lo requieran, constituye un

aspecto fundamental a ser articulado por la Agenda de Política Exterior del Ecuador.

Así también, el Ministerio de Relaciones Exteriores está en la obligación de defender la

posición ecuatoriana, cuando ella no reconozca todos los aspectos de la realidad. En

este sentido, si bien el Ecuador pudiera concordar con las normas ambientales y

laborales exigidas por los países europeos, estos últimos, así como el conjunto de la

sociedad internacional, tienen que reconocer que las realidades económicas y sociales

del Ecuador son distintas a las suyas, y, en esa medida, sus capacidades y posibilidades

de cumplir con tales propósitos están, en muchos casos, fuera de su alcance.
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En lo relativo a la cooperación para el desarrollo, al ser la UE la fuente principal de

estos rubros, el Ecuador también presenta altos grados de vulnerabilidad si se considera

que una parte de las obras de índole social que se llevan a cabo en el país, son realizadas

con estos fondos. De esta manera, una recesión internacional, problemas financieros y

económicos propios de la UE, o manifestaciones de inestabilidad económica y política

en el Ecuador, afectan sensiblemente a su canalización. En ese sentido, la promoción

del Ecuador de ser un país serio y preocupado por su gente es primordial. Para ello, es

de singular importancia la generación de un historial impecable en lo concerniente a la

elaboración y ejecución de programas y proyectos de corte social, lo cual obliga a los

actores involucrados a manejar adecuadamente los mismos.

La Globalización contrastada con el grado de desarrollo del Ecuador insta a su Gobierno

a hacer un énfasis especial en su Agenda con la VE respecto a la cooperación orientada

hacia la disminución de la brecha tecnológica, aprovechando la apertura que la Unión

expresamente ha demostrado al respecto. Hablar de desarrollo en los tiempos actuales

es referirse a altos estándares de competitividad, los mismos que se caracterizan por

altos niveles de desarrollo científico y tecnológico. Para que un país pueda pertenecer

al grupo de los desarrollados, debe considerar seriamente esta realidad. Ello implica

también un replanteo total de los sistema educativos y sociales, pues una sociedad cuyos

miembros no son educados, no puede pensar en desarrollar, poseer y manejar asuntos

cimentados en la ciencia y la tecnología. Hoy en día este factor es determinante para

catalogar el grado de desarrollo de las naciones. En ese sentido, la cooperación hacia el

Ecuador tiene que estar relacionada con programas destinados a la educación y al

intercambio cultural y científico. Y desde un punto de vista europeo, el contrapeso que

un mundo con características multipolares requiere no puede darse sin el soporte que en

los actuales momentos brinda el desarrollo tecnológico y científico.

El tema de las rmgraciones, en cambio, adopta formas distintas. Como es de

conocimiento general, el nivel de los flujos migratorios se ha incrementado

notoriamente en los últimos años, constituyéndose la VE en un destino nuevo y muy

codiciado. En este sentido, bajo la premisa de que el fenómeno migratorio ha alcanzado

características abrumadoras que afectan a la esfera económica, política, social y cultural

del Ecuador, y que ha desbordado ciertas capacidades de control y ordenamiento del
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Estado ecuatoriano y de los europeos, se vuelve un interés común controlarlo, en

beneficio de los Estados involucrados y de los propios emigrantes.

El Estado ecuatoriano no promueve ni contempla en su Agenda de Política Exterior el

fomento a la emigración de sus connacionales. De la misma forma, los países europeos

tampoco desean que ocurra una explosión de inmigrantes latinoamericanos al interior de

sus fronteras. Mas, al no existir manera de frenar esta situación, la gestión internacional

del Ecuador está encaminada hacia la regulación y reordenamiento de la migración en

colaboración con los países receptores. Es así como este tema de la Agenda del

Ecuador con la UE adquiere un carácter común.

Se debe considerar también que, desde el espacio de acción de los actores, en este caso,

de los trabajadores ecuatorianos y los empleadores europeos, las concepciones que se

manejan son diferentes, pues responden a requerimientos y necesidades que trascienden

las exigencias generadas desde el nivel estatal de los países. Bajo estas circunstancias,

resulta también una buena opción la regulación y ordenación de los tlujos migratorios, a

fin de que ellos se realicen de manera clara y transparente, y que al tráfico internacional

de personas se le reduzca su espacio de acción. El Plan Nacional de Ecuatorianos en el

Exterior pretende englobar y articular las propuestas que desde las entidades estatales y

la Sociedad Civil -Asociaciones de Migrantes, ONGs, Fundaciones, Universidades,

Cámaras, Instituciones Financieras, etc- se consideran como necesarias e indispensables

para el tratamiento adecuado de esta problemática en todos sus aspectos. En este

sentido, el Plan no solo intenta cubrir las problemáticas que se generan en torno a la

migración, sino que se constituye en un esfuerzo para insertar las demandas generadas

desde la Sociedad Civil en un tema que también le compete a ella.

Al respecto es menester recalcar que como en todo proceso de negociación, la voluntad

de una parte, en algunas oportunidades, no es suficiente para la obtención de una meta

determinada, cuando su contraparte no tiene las mismas expectativas en tomo a la

negociación. En determinados casos como con España, el Ecuador se encuentran

creando un marco institucional nuevo en materia migratoria, que marca una pauta sobre

el nivel de cooperación política al cual esta temática está conduciendo a estos países en

el ámbito de sus relaciones mutuas.
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Para concluir con este tema, la migración en la Agenda de Política Exterior del Ecuador

con la UE, tiene un carácter circunstancial, que está asociado a las proporciones que éste

ha adquirido, y a las condiciones económicas y políticas del país. De esta forma, su

preponderancia en las prioridades de relacionamiento con la UE podría disminuir en el

futuro, cuando las indicadas condiciones se estabilicen.

2) Oportunidades y amenazas para el impulso a la relación

Por otra parte, el puente cultural que se tendió a partir de la llegada de los primeros

europeos a América, ha permitido que ambas regiones desarrollen patrones comunes de

pensamiento y redes de relación subyacentes a los canales oficiales del nivel estatal. Y

es justamente, sobre la base de un pasado común y de un acervo cultural compartido,

que la UE ha formulado su estrategia de acercamiento hacia un "nuevo parternariado"

con los países de América Latina y con el Ecuador, en donde las interpenetración

comercial crezca y la concordancia y colaboración política se acentúen.

La existencia de normativas derivadas de una institucionalidad internacional también

constituyen una oportunidad para el Ecuador y su Agenda de Política Exterior con la

UE, puesto que ellas son respetadas por la UE y convenientes para el Ecuador. No hay

que olvidar el énfasis en la institucionalidad que imprime la UE al momento de

relacionarse con los países latinoamericanos en general.

La aprobación por parte de la Comisión de Asuntos Exteriores del Parlamento Europeo

de la Opinión sobre el Presupuesto del año 2002, permite augurar la esperanza de que,

efectivamente, la Comisión Europea decida instalar una Oficina Representativa de la

UE en el Ecuador, bajo la justificación de la situación del país y del nivel de ayuda que

a él se canaliza.r" De darse este acontecimiento, resultaría ser una oportunidad

inmejorable para impulsar las relaciones ecuatoriano-europeas.

Pero así como hay oportunidades, existen amenazas que pondrían en peligro la relación.

En ese sentido, los problemas de índole internacional que atañen a otras regiones del

planeta como lo que actualmente sucede en Afganistán o el que se refiere a los judíos y

palestinos, podrían incidir negativamente en la atención que la DE brinda a la región

334 Archivos de la Dirección General de Integración y Cooperación Regional del Ministerio de Relaciones
Exteriores del Ecuador
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nuestra. Asimismo, el proceso de ampliación de la UE hacia el este podría conllevar a

situaciones que demanden mayores recursos, tiempo y dedicación, lo cual podría afectar

a las iniciativas de profundización de la relación con los países latinoamericanos.

Otra amenaza para la relación es el estancamiento que vive actualmente la CAN.335 De

este modo, cualquier fraccionamiento al interior de la CAN, debilita la posición de sus

miembros en el proceso de relación que llevan como grupo integrado de países,

provocando incertidumbre dentro del esquema de relacionamiento que se mantiene con

la UE, y, sin duda, sus cauces normales se verían seriamente aturdidos.r" Además, tal

posibilidad aumentaría la incertidumbre respecto a la estabilidad de la región, lo cual

podría provocar el alejamiento de ella hasta que las divergencias políticas entre sus

miembros desaparezcan.

Así también, la influencia norteamericana en la región podría constituirse en un cerco

para la UE, ante cualquier proceso de relacionamiento internacional que impulse el

Ecuador.i'" Ante tal eventualidad, la alternativa debe provenir siempre del Ecuador, y

debe orientarse hacia la demostración de su interés por mantener vínculos fluidos y

constantes con la UE, sobre la base del bagaje cultural común y del conjunto de

intereses políticos y sociales compartidos que giran alrededor de su relación.

2.3) Fortalezas y Debilidades de la relación

Una fortaleza de la relación es el pasado histórico común que los vinculó al Ecuador-y

a toda América- con Europa, y que en el presente se manifiesta a través de una serie de

expresiones culturales e ideológicas compartidas. Ello ha servido a la creación de

m Véase el Comercio; noviembre 27 de 2001; pB4. El Canciller ecuatoriano sostiene que la CAN
requiere de una reingenieria dado el estancamiento que este mecanismo de integración ha experimentado,
en donde ciertos procedimientos de los demás socios de la CAN, como las salvaguardias, los derechos
correctivos y el diferimiento en la aplicación de aranceles, resultan contrarios a la implantación de un
mercado común andino. En este sentido, vale la pena recordar que en más de treinta años de asociación
los paises miembros no han podido ponerse de acuerdo en la implantación de un mercado común.
336 Véase "El Hoy", noviembre 27 de 2001; pAJ. Con ocasión de ciertos rumores que se publicaron en la
prensa relativos a una eventual salida del Ecuador de la CAN, el Presidente de la Cámara de Industriales
de Pichincha se preguntó que cómo podría relacionarse el Ecuador independientemente, "si su comercio
significa tan poco en el entorno mundial? Véase, también, "El Telegráfo"; 27 de noviembre de 2001:
pA7. A este mismo respecto, el Presidente de la Cámara de Comercio de Comercio de Guayaquil expresó
que sin unión aduanera, ni mercado común, ni políticas comerciales en los paises andinos, no se podrá
conversar con la UE.
337 Véase, Archivos de la Dirección General de Integración y Cooperación Regional del Ministerio de
Relaciones Exteriores del Ecuador. Aquí consta que las autoridades europeas argumentan su pérdida de
influencia en América Latina debido al progreso de la influencia norteamericana en la región.
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mantienen VIVa la relación a un espacio económico y socio-cultural

ser mucho más desarrollados. No
puentes que

determinado, pero que, sin embargo, podrían

obstante, al igual que un pasado histórico, el Ecuador comparte con la DE un mismo

código de principios y valores, que ayudan a su congruencia política en el entorno

internacional. Sin embargo, más allá de ello, es necesario establecer que los cimientos

están dados para que las respectivas iniciativas hacia una mayor aproximación, se

concreten.

Además, en lo relativo a los puntos de la Agenda ecuatoriana, existe complementariedad

política con la UE, lo cual genera confianza en el proceso de relación de ambas partes.

Así, por ejemplo, en los aspectos comerciales el Ecuador y la UE manejan sistemas

productivos y exportables complementarios. En materia de cooperación para el

desarrollo, el Ecuador es un receptor de la misma en términos compatibles con los

principios y valores promovidos por la cooperación europea. Y en el tema de la

migración, ambos se ven ante la disyuntiva de controlarlo, pues el impedirlo implicaría

abrir aún más las puertas para el desarrollo de un mercado internacional e ilícito de

trabajadores, a la vez que el incremento de la migración descontrolada e irregular podría

volverse cada vez mayor. Tomando en cuenta la necesidad de mano de obra que ciertos

países europeos tienen, y la falta de trabajo en el Ecuador, la decisión más acertada debe

ser la negociación de acuerdos de regulación de los flujos migratorios, pues ello se

constituye en un hecho imparable, al menos, mientras las condiciones de disparidad

económica, laboral, social y salarial entre ambas regiones no cambien. La colaboración

que ha dado con España en torno al terna, confiere más consistencia a la relación con

esta nación y con la UE.33H

:m Véase, La Hora, 27 de noviembre de 2001; pA3. Con ocasión de la Cumbre Iberoamericana de
noviembre realizada en Lima, el Ministro Español de Asuntos Exteriores, Josep Piqué, afirmó que España
impulsará desde la Presidencia de la VE, plaza que ocupará durante el primer semestre del año 2002, un
Area de Libre Comercio con la CAN, en clara demostración de apoyo a los empeños de los países andinos
de vincularse económicamente con la UE Véase también. El Comercio, 27 de noviembre de 200 1, pA3.
En el mismo sentido, el Presidente del Gobierno español, Dr. José Maria Aznar, admitió que su país
intercederá a nombre de las naciones andinas ante la VE, a fin de ahondar en las relaciones existentes
entra ambas regiones. Para ello, la ocasión propicia será el ejercicio de la Presidencia de la UE por parte
de España en el 2002. Vale la pena reiterar que, durante este período, el Diagnóstico previo al inicio de
las conversaciones para negociar un Acuerdo de Asociación con la VE será presentado con ocasión de la
Cumbre europeo-latinoamericana y Caribe. En este sentido, es muy importante resaltar el papel que
España desarrolla en lo relativo al impulso de las relaciones europeo - latinoamericanas, el mismo que
podria tomarse en determinante al momento de establecerse futuras negociaciones entre las dos regiones.
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Finalmente, existe un marco legal regulatorio de las relaciones dentro de cada uno de

los temas de la Agenda. En ese sentido, la üMC y su normativa rigen el proceder de

ambas partes en los asuntos comerciales. Además, dentro de este esquema existe el

acceso preferencial al mercado europeo bajo el régimen del SGP Andino.

Las cuestiones migratorias se encuentran en un proceso de regulación y control con los

principales países receptores de trabajadores ecuatorianos, particularmente España e

Italia, a través del "Acuerdo entre la República del Ecuador y el Reino de España

relativo a la Regulación y Ordenación de los Flujos Migratorios" para el primer caso, y

del inicio de las conversaciones en términos similares para el segundo. Esta situación

ret1eja la voluntad de las partes por establecer mecanismos políticos de cooperación en

asuntos de interés común.

La cooperación para el desarrollo también tiene su marco jurídico - normativo en el

Acuerdo de Cooperación de 1993, firmado entre la CAN y la UE, el cual abarca todos

los ámbitos a ser cubiertos, a la vez que dispone de una cláusula evolutiva que permite

modificarlo según las necesidades y conveniencias mutuas.

La debilidad de la relación es la posición dispar que mantienen el Ecuador y la VE

respecto a ciertos temas como los subsidios a la producción agrícola en el mercado

europeo y la comercialización del banano. En ese sentido, las divergencias existentes

respecto al método de importación europea de esta fruta han sido resueltas al interior de

los dispositivos institucionales que regulan estas relaciones.P" Sin embargo, cualquier

intento europeo por hacer prevalecer sus intereses, sin considerar la realidad de países

como el Ecuador, podría enfriar todo el proceso que se ha venido construyendo hasta

ahora. Aunque ello no esté dentro de los planes europeos, tampoco deja de ser una

alternativa descartable, pues la discrepancia respecto a los subsidios a la agricultura por

parte de los Estados europeos aún existen.

JJ9 Al respecto hay que mencionar que el régimen convenido actual se basa en la capacidad de
exportación que el país poseía antes de la imposición del régimen de cuotas, y para el 2005, la UE
implantará únicamente el sistema de aranceles para la importación del banano, el cual es permitido al
interior de la üMe, y que es conveniente para los intereses del Ecuador al ser el primer exportado
mundial de este producto.

145



Finalmente, pienso que del análisis anterior, se puede inferir que las oportunidades

prevalecen por sobre las amenazas, y que las fortalezas de la relación son más

consistentes que sus debilidades. En términos generales, existen lazos profundos que

sustentan la relación y que, en cualquier momento, podrían constituirse en los soportes

de una aproximación más honda en el futuro. En ese sentido, la Agenda de Política

Exterior del Ecuador con la DE, también debería enfocar a la relación, desde el

panorama que proporciona el conjunto de fortalezas y oportunidades, y de debilidades y

amenazas a su alrededor, como una herramienta de decisión.
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